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REPRESENTANTE LEGAL DE ESTACIÓN RAEL, S. DE R.L. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 02BC2018X00S0 
Bitácora: 09/IPA0186/0S/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Operación de 
Estación de Servicio Gasolinera" (Proyecto), presentado por la empresa ESTACIÓN RAEL, S. DE 
R.L. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 16 de mayo de 2018 en Oficialía de Partes de la Agencia

acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA); ubicado en C. Corredor Tijuana-Rosarito 2000 No. 24831, Ejido Matamoros, CP. 
2 2 204, en Tijuana, en el Estado de Baja California, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos. de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 ° , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
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Ambiente del Sector H i d rocarbu ros. y po r lo tanto es  materi a competenc ia d e  esta AGENCIA 
en té rm inos  del a rt íc u l o  1 ° de la misma Ley. 

1 1 . Que esta Dirección General de  Gestión Comercial (DGCC) es la auto ridad competente para 
analizar, evalua r  y resol ver el IP presentado por el Regu lado, de conformidad con lo d i spuesto 
en  los artículos 4 ° .  fracción XXVII y 3 7. fracc ión V I  del Reglamento Inte rio r de  la  Agencia 
Nacional de  Seguridad Industrial y de  Protecc ión al Medio Amb iente de l  Secto r  H id rocarburos .  

1 1 1. Que  el artícu lo 2 8 de  l a Ley Gene ra l de l  Equ i l i br i o Eco lógico y la P rotecc ión a l  Ambiente 
estab l ece que  la eval uación del impacto amb ien ta l es el proced im i ento a t ravés del cual la 
Sec retaría establece las condic iones a que  se sujetará la real ización de ob ras y activ i dades que 
puedan causa r desequil ib r io ecológ ico o rebasar los  l ímites y condi ci ones establec idos  en las 
d isposiciones apl i cables para p roteger el amb iente y p reservar y restau rar los ecosistemas ,  a fi n 
de  evitar o reduci r  al m ín imo sus efectos negat ivos sobre el medio ambiente . Para el l o, en  los 
casos  en que d etermine e l  Reglamento que a l  efecto se  expida, qu i enes pretendan l l evar a cabo 
alguna de  las siguientes ob ras o acti v idades, requer i rán p reviamente la au tor ización en mater ia 
de  i mpacto amb iental de  la Sec retaría: 

/ / .- Industria del petróleo, petroquím ica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; 

IV. Que el artículo 3 1  de  la Ley General de l  Equ i l i br io Eco l ógico y la P rotección  al Amb iente 
estab l ece en la fracción 1 ,  que la realizaci ón  de  l as obras y actividad es  a que se  refi eren las 
fracci ones I a XII del artículo 2 8 ,  requer i rán l a  presentación de  un  info rme p reventivo y no  una 
man ifestación de  impacto ambiental , cuando  existan normas ofi ci a l es mex i canas u otras 
d isposiciones que regulen las em i s iones ,  las d esca rgas, el ap rovecham iento de  recu rsos 
natura les y ,  en  general ,  todos  l o s  impactos amb ienta les relevantes que  puedan produc ir las 
obras o acti v idades. 

v. Que el artículo 5 ,  i nc i so D), fracc ión IX, de l  Reglamento de l a  Ley Gene ral del Equi l i b r i o  Ecológi co  
y la Protecci ón  al Ambiente en Mate r i a  de  Evaluac ión de l  Impacto Amb i ental estab lece que  
qu ienes pretendan l l evar a cabo  a lguna d e  las s i gu i entes obras o act i vidades ,  requeri rán 
previamente la  auto rización de  la Secretaría en mate r i a de  impacto amb i ental : 
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D )  ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instala ciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
dis tribución y expendio al  público de petrol(feros. y 

v1 .  Que el a rtícu l o  2 9 del Reglamento de  la Ley General de l  Equi l ibr io Ecológi co y l a  Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
real ización de las obras y actividades a que se refie ren el artículo 5 de l  mismo ordenamiento, 
requeri rán la presentación de un Informe Preventivo cuando exi stan normas oficia les mexicanas 
u otras d i spos ic iones que regulen las em is i ones, las d escargas, el aprovechamiento de  recu r sos 
natu rales y, en general , todos l os impactos amb ientales relevantes que  las obras o actividades 
puedan produci r . 

V I I .  Que  e l  0 7  de  noviembre de  20 1 6  se  publi có en  e l  Diar io Oficial de  l a  Federación la arma Ofic ial 
Mexi cana NOM-00S-ASEA-2016, Di seño. construcción, operación y manten imiento de 
Estaciones de Servi ci o para almacenamiento y expendio de d i ésel y gasol i nas , m isma que entró 
en vigor el 6 de enero de  2 0 1 7 . 

V I I I . Que el objetivo de  la NOM-00S-ASEA-2016  consi ste en establecer l as especificaciones, 
parámetros y requi sitos técn icos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cump lir en el diseño, construcc ión, operación y manten imiento d e  

/ 
Estaciones de Serv ic io para almacenamien o y expend io  de  diésel y gaso l i nas. 

IX .  Que en el Anexo 4 de la NOM-00 S-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental. se 
desprende que, para e l  desarrollo de  las activ idades referidas en la Norma, el Regu lado deberá 
tener identifi cadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumpl i r  con las especificac iones  de  D i seño y Construcc ión  de l a  NOM-00S-
ASEA-2016  que establece que  p rev io a l a  construcción  se debe contar con  los pe rmisos y / autor izaciones regu latorias requeridas por l a  normatividad y legislación local y/o federal ,  i.-� incluyendo el impacto ambiental y los dife rentes anál is is de riesgo que sean apl i cables. Y 
Asimismo, dentro de estas d isposiciones se  encuentran las de del imitación respecto a distancias 
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de seguri dad a e l ementos  externos, e n  p redi os  u rbanos ,  pob l aci ones ru ra l es o al margen  d e  
ca r r ete ra, capac i dades de  carga de  sue lo ,  sond eos no  menores  a 1 0  m et ros para d eterm inac i ón  
de  manto  f reáti co , pozos de  observac i ón, pozos de  mon íto reo, s istemas de  recupe ración de  
vapores ,  medidas de  segu ridad en  caso  de  derram es  de  combusti bles, med idas de  he rmet i c idad 
neumát i ca en  todos los s i stemas .  

X I .  Que de ri vado de  lo anteri o r ,  y con el  cumplim iento de  la NOM-005-ASEA-20 1 6  se regu lan l as 
em isi ones, las descargas ,  y en general, todos los i mpactos amb iental e s re l evantes q u e  puedan 
p roduc i r  l a  construcción y operación  de instalaciones para el expendio a l  públ ico de 
petro l íferos (estaciones de  serv i ci o de  gasol ina y/o d i ésel ), p rev i n i endo posib les i mpactos  
ambiental e s  s ign ifí cativos, s i  s e  consi de ra que  l a  ub icación p retend i da  se localiza en  áreas 
u rbanas ,  subu rbanas e i ndustri ales, de  equipam iento u rbano o de  serv ic i os ,  así como al margen 
de  autop i stas, car reteras federal es ,  estatales ,  munici pal es y/o l oca l e s que  no están dentro de  
un  Área Natural Proteg ida, por l o  que esta Di rección  General de  Gestión  Comerc ial (DGGC) de  
confo rmidad con lo  d ispuesto en  lo s a rtic u las 3 1 , fracción I de  la  Ley  General de l  Equ i l i b r io 
Ecológico y la P rotecc i ón al Amb iente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de  l a Ley Genera l del 
E q u i l i b r io  E c ológico y la P rotecci ón al Ambiente en Mate r ia d e  Eval uac ión de l  Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXV II y 3 7 del Reglam ento Inte r i o r  d e  la Agenc ia Nac ional de  Segur idad Industr ia l y 
de  P rotección al Med io Ambiente de l  Secto r  Hid rocarburos p rocede a eva l uar la informac ión 
presentada para e l  Proyecto. 

XI I .  Que por la descri pción, características  y ub i cación de  las activi dades  que i ntegran e l  Proyecto, 
éste es  de  competenc ia fede ral en  materi a de  eva l uac ión  de  impacto amb iental, po r ser una 
ob ra relacionada a l a  construcc ión y o p erac i ón  de insta l a c i o ne s  para el almacenamiento ,  
d i str i bución y expend i o  a l  púb l i co de  petrolíferos ,  tal y como l o  d i sponen los art rculos 28  fracc ión 
1 1  de  l a  Ley G ene ral del Equ i l i b r i o Ecol ógico y la P rotecci ón  a l  Ambiente (LG EEPA), y S i nciso  D) ,  

/ fracc i ón IX  del Reglamento de  l a  Ley General del Equ i l i brio Ecol ógico  y l a P rotecci ón  al Ambiente 
en materi a de Eva l uac ión de Impacto Amb iental (REIA) ,  asim ismo se p retende desarroll a r  una 
acti v idad de l  sector h i d rocarburos de  conformidad con lo señalado en  el a rt ículo 3 ,  fracción  X I ,  

f;_ 

i nc iso e) de  la Ley de  la Agenc i a Nacional de  Segu ridad I ndust r ial y d e  P rotecci ón  al Medio l) Amb iente del S e ctor Hid rocarbu ros, al tratarse de l  a lmacenamiento ,  d i stribuc ión y expend io  al 
públ i co de  petrolrferos . 
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XI I I .  Q u e  med iante escr ito rec ib ido en  esta AGENCIA e l 1 6  d e  mayo d e  2 0 1 8 ,  e l  Regu lado 
man ifestó que l a  estac i ón i n i c i ó  operaciones e l 17  de mayo de  2 0 1 7 ,  contando con  autori zaci ón  
en materi a de  impacto ambiental mediante el ofic io resolutivo No .  S PA-TIJ-20 4 6/ 1 2  de  fecha 
30 de mayo de 2 0 1 2  y emitido por la  Secretaría de  Protección al Ambiente de l  E stado de  Baja  
Cal i fornia, sin vigencia alguna, s i n  embargo, en e l considerando decimosexto del citado oficio se  
indica que  l a  estación contará con  dos  tanques, uno con  capacidad de 50 ,000 l itros para diésel 
y ot ro bipartido para a lmacenar 80 ,000 l itros de Magna y 40,000 de Premium . haciendo un 
total de  1 8 0 ,000 l itros; actua lmente l a  estación cuenta con tres tanques para a lbergar una 
capacidad total de 2 3 0,000 l itros, motivo por el cua l  el Regulado ingresa el I nfo rme Preventivo 
para obtener nuevamente la autorización en mater ia ambiental . por lo que esta DGGC deja s i n  
efectos l a  anter ior  a l  no  coi nc id i r  con  l os tanques y capacidad que actua l mente maneja l a  
estación de servicio. 

Descripción del proyecto 

XIV. Una  vez anal izada la i nformación p resentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regu lado, 
el Proyecto cons iste en l a  operación y mantenimiento de una estación de servi c io ,  cuyo objet ivo 
p r i nci pal es l a  comercial i zación de gaso l inas Magna y Prem ium,  as i  como combusti bl e Diése l ;  
cuenta con una capacidad de  al macenamiento total de de 2 30 ,000 l it ros de  combusti b l e, 
d i str ibuidos en 3 tanques, de l a  s igu iente manera: 

• 1 tanque para almacenar 8 0,000 l itros de Magna 
• 1 tanque para almacenar 5 0,000 l itros de  Premium 
• 1 tanque para a lmacenar 1 00,000 l i t ros de D iése l  

. As í  m i smo para el despacho de combustib l es. cuenta con c inco d i spensar ios que se  descr iben a ;:._ 
continuación: , 
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DISPENSARIOS PARA E l  DESPACHO DE COMBUSTI BLE 
Número de  Número de  Número d e  

posiciones d e  Número de mangueras de  mangueras de mangueras de 
carga gasoli na Magna gaso l ina Premium Diésel 

2 2 2 -

2 2 2 -
2 2 2 -
2 - - 2 

2 - - 2 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con oficinas, cuarto de sucios y tóxicos, área de 
techumbre, área de tanques, área de estacionamiento, área de banquetas, área de  ci rculación y 
áreas verdes. 

Para el desarrol lo del Proyecto se requir ió una superficie de 3 , 5 5 9 . 639  m 2
, el predio del 

Proyecto. se encuentra inmerso en la zona conurbada del Municip io de Tijuana. por l o  que el 
ento rno ambiental fue modificado con anter ior idad. Presenta Facti b i l idad de Uso de  Suelo . El 
Regu lado indica l a  d i str ibución de  las superficies del Proyecto' en la página 2 5 del Capítulo 1 1 1  
del IP. La coordenada de ubicación  geográfica de l  P royecto es: 

Coordenadas UTM ZONA 11 - DATU M WGS 84 

Vértice 1 X 1 y 

1 1 5 1 4 7 7 5 .4 2 1 6 3 3 40 5 9 6 - 3 5 9 803 1 . 9 5 3 24 9 7 6 2 8  

E l  Regulado establece las medidas d e  mitigación  y/o compensación e n  las páginas 59-7 1 del 
Capítu lo I I I del IP. En ad i ción a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo  
estab lecido en  e l  Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016 , e l  Regulado deberá cump l i r  con la 
totalidad de l as medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 
Proyecto. 

El Regulado no presentó el cronograma de actividades, debido a que la estación se encuentra en 
operación. s in embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 29 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida úti l de los tanques que es de  30 años aproximadamente, 
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esto d eb i do  a que la estac ión s e  encuentra ope rando desde e l  1 7  de  mayo de  2 0 1 7 . E l  plazo 
i n ic iará a part i r  de  la notificac ión de l  p resente reso l utivo. 

La informac ión  de  las caracte ríst icas de las obras permanentes se  descr ibe en  las pág inas 25-
33 del  Capítu lo  I II de l  IP. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispues o en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción  XI ,  4 º, 
5 º fracción XV I I I ,  7 fracción I de la Ley de  la Agencia Nacional de Seguridad I ndustrial y de  Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1 ,  Bis; S º i.nci so D)  fracción 
IX ,  29 fracción  I y 3 3  fracción I del Reglamento de  la  Ley General del Equi l ibri o  Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materi a de Evaluación del Impacto Ambiental ; 4 ,  fracción XXVI I ,  1 8  
fracción 1 1 1 y 3 7 fracc ión VI del Reglamento Interior d e  la Agencia Nacional d e  Seguridad I ndustrial y 
de  P rotección al Med io  Ambiente de l  Sector H id rocarburos ,  y a l a Norma Oficial Mexi cana NOM-
00S-ASEA-201 6, D iseño , construcción, operac ión y manten im iento de Estaciones de  Serv ic io para 
almacenamiento y expend io  de diésel y gasol inas, esta DGGC 

R E S U E L V E : 

PRIMERO. - Respecto a las etapas de operación y manten imi ento es PROCEDENTE la realización del 
Proyecto ' 'Operación de Estación de Servicio Gasolinera", ubicado en C. Co r redor T ijuana-Rosarito 
2000 No. 2 4 8 3 1 , Ej ido Matamoros, CP. 2 2 204 ,  en Tijuana, en el Estado de Baja Califo rnia, ya que 
se ajusta a lo  dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de l a  Ley General de l  Equi l i brio Ecológico y la 
Protecc ión al Amb iente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental ;  al regularse, 
en la  NOM-00S-ASEA-2016 , Diseño, construcción. operación y manten imiento de  Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el 
aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las 
obras o actividades del Proyecto puedan producir. 
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L a  p resente Resol ución que s e  em i te e n  r'eferencia a los aspectos amb i.ental es correspondientes a la 
ope ración y manten im iento de una estación de se rvicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XÍV de la presente resolución .  

SEGUNDO.- E l  Proyecto se desarrol lará de  acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del p resente, 
respecto a las etapas consi stentes en la ope ración y manten im iento, por lo que deberá dar aviso 
previamente a la Dirección General de  Supervisión ,  I nspección y Vigi lancia Comercial. de esta AGENCIA, 
sobre la fecha d� in icio de la etapa de  la operación y manten_imi ento; · ello obedece a los fi nes de 
i nspecc ión co'rrespond i entes ind icados  en l a  NOM-00S-ASEA-2016 ,  D i seño , const r ucc ión , ope ración 
. Y ma�ten im i ento de E staci ones de  Serv icio para almacenamiento y expendio de  d_i ései y gasol inas . 

Al té rmino de l a  v ida út i l d el P royecto, el Regulado deberá real i za r el desmantelamiento de  toda la  
infraest r uctu ra que se encuentre p res�nte en el po l ígono del Proyecto, as í  como la demoli c i ón de  las 
const rucciones existentes, dejando el p redio, l ibre de res i duos de todo tipo y regresando en la med ida 
de lo pos ible a las condici ones in ic iales en  l as que  se encontraba el s i tio. 

Para ta'l efecto el Regu lado debe rá p resentar ante esta AGENCIA, un  p rograma de abandono de l  
s i t io para su v·al i dación  respectiva y una vez  avalad o, deberá notifi car que  dará i-n i cio a las activi dades 
correspond ientes a d icho p rograma para que  la D i rección  General de  Supervi sión ,  Inspección y 
Vigi lancia Comercial verifique su  cumpl imiento ,  d e b i endo  presentar el informe fi nal de  abandono y 
rehab i l i tación de l  sit i o .  

TERCERO.- En  caso de  mod ifi caciones a l P royecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábil es 
de  anti c i pación a l a ej ecución de l as mi smas, p resentar l a  información sufici ente y detallada que pe rmita 
a esta autoridad , eval uar si lo s  pretendidos camb ios cumplen con las especifi cac iones de  la NOM-00S
ASEA-201 6 , Di seño , construcci ón, operación y manten im i ento de  Estaciones  de  Servi ci o para 
a lmacenamiento y expend io de  d i ése l  y gasoli nas; o en su  caso ,  si éstos  no causarán desequ ilibri os 
ecológicos, n i  rebasarán los l ímites y condi ciones establecidos en l as di sposiciones ju ríd i cas rel ati vas a la 
p rotecci ón  al amb iente que  le sean apl icab les. 

CUARTO.- La presente reso l ución  se refi ere excl u si vamente a l a  evaluación del impacto amb i ental 
que  se  p revé sob re el s iti o del Proyecto que  fue descr i to, por lo q ue ,  la p resente resolución no 
constituye un permiso ,o autor i zación de in i c io  de obras y/o actividades, ya que  las mismas  son 
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competenc ia de  las i nstancias estatales, o en  su caso mun i ci pales, de conformidad con lo  di spuesto 
en la legislaciones estata les y orgánicas municipales, así como en la l egislación orgán ica mun i c i pal y 
de desarrol lo urbano u ordenamiento te rritor ial, de  las Enti dades Federativas; a s im ismo ,  l a  p resente 
resolución no  reconoce o val ida l a  l egítima p ropiedad y/o tenencia de l a  tierra; por l o  que ,  quedan a 
salvo las acciones que determinen las autoridades fede ral es, estatales y munic i pales en el ámbito de 
sus respect ivas competencias .  

En  este sentido , es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cua lqu ie r  acti vidad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los perm isos, autor izaciones, l icenc ias ,  entre otros, 
que  sean necesarias pa ra su real i zación, conforme a las d i spos ic i ones legales aplicab l es en cualquier 
mater ia di sti nta a la que se refiere la p resente resoluc ión ,  en  e l  entend i do  de que la reso luc ión que 
exp i de  esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades 
en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o li cencias, 
ent re otros, que les correspondan. 

La presente reso luc ión no exime al Regu lado de  contar con el di ctamen técn i co de  operación  y 
manten im iento para la evaluación d e  la  confo rmidad em itido a la estación de servic io ,  por  una Unidad 
de Ver ifi cación acred itada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 1 0. 1 
qu into párrafo, de  la NOM-00S-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Admin istración de  
Riesgos, para dar  cumplim iento a l o  establec id o en  el l as D ISPOS ICIONES administ rativas de  carácter 
general que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publ icadas en el Diario Oficial de la Fede ración 
el 1 6  de  junio de 2 0 1 7 , de  conformidad con e! programa que a l  efecto exp ida la AGENCIA. 

QU INTO.- Respecto las ob ras y/o actividades ya inic iadas, esta resolución no ex ime al Regulado del 
cabal cumpl im iento que deba dar a los Procedimientos Admin istrativos de I nspección y Vigilanci a ya 
in iciados  o que se in icien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de  las sanciones 
admin istrativas y del ejercic io de  las acciones civil es y penales que resulten apli cables; por lo que el 
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p l azo para e jecutar e l Proyecto , cuyos impactos ambientales han s ido estab l eci dos  en  l a  presente  
reso l uc ión, comenzará a computarse una  vez qu e l a  not i ficac ión de  l a  m i sma surta efecto. 

SEXTO.- La p resente reso luc ión a favor d el Regu l ado es personal ,  por l o  que de  confo rm idad con el 
artícu lo 49 segundo  pár rafo de l  Regl am ento de  l a Ley Gen era l  de l E qu i l ib r i o Eco lógico y la Protecc i ó n  
a l Ambiente en  materi a d e  Eva l uac i ón  de l  I mpacto Ambiental , e l cual d i s pone  que e l  Regulado deberá 
dar av i so a l a  DGGC del cambio de  titu l ar i dad de  l a  presente ,  en caso de  que esta s ituac ión ocu rra, 
debe rá i ngresar un acuerdo  de  voluntades en  el que se estab l ezca cl aramente la cesión  y aceptac ión  
total d e  l o s  derechos  y ob l igaciones de  l a misma. 

SEPT IMO. - De  l a  responsabi l i dad objeti va y estr i cta en materi a de  i mpacto amb ienta l ,  se hace de l 
conoci miento de l  Regulado, que  de  conformidad con l a Ley General de l  Equ i l i b r io  Eco lóg i co y l a  
P rotecc ión al Ambiente, l a Ley  Gene ra l pa ra  l a  Prevenc ión y G e st ión I ntegral de l o s  Resi duos Pe l i g rosos  
y demás o rdenam i entos ap l i cab l es ,  es r esponsab l e objetivamente de  l a  eventual remed iac ión  por e l  
manejo de  mate r i a l es o res iduos pe l igrosos ,  con independenc ia  de  que un  tercero ajeno  o uno  
re l ac i onado con e l t itu l ar de  l a  p resente autori zac ión, ocasione daños al ambiente ,  a l a Segu r idad 
Ope rat iva y a l a  Segur idad I n d ustri a l , que  se re laci onen  con e l  r i esgo que gene ra su activ idad. 

As im ismo ,  el Regu lado se rá  e l  ún ico responsab le  de  garantizar la real i zaci ón de  las acc iones de 
m it i gaci ón ,  restau ración y contro l  de  todos aquel l o s  impactos ambienta l es atr i b u i bl es a l a  ope ración y 
manten im iento de l  Proyecto, que no hayan sido considerados en l a  descr i pción conten ida en l a 
documentaci ón  presentada en e l IP .  

OCTAVO.- La pre sente reso l ución em itida, con motivo de  l a  ap l i cación de  l a  Ley General de l  Equ i l i b r i o  
Eco lógico y l a  P rotección a l  Ambiente ,  e l Reglamento de  l a  Ley  General de l Equ i l i b r i o Eco l ógico y l a  
P rotecc ión al Amb i ente en mate ri a  de  Eval uac ión  de l  I mpacto Ambienta l y l as demás  p rev i stas en  
otras d i spos ic íones l egal es y reg l amentar ias en l a  mater ia , pod rá  se r  i mpugnada ,  med iante el r ecu rso 
de  rev i s ión, conforme a l o estab l eci do  en  e l  a rtícu l o  1 7  6 de  l a  Ley  Gene ra l de l  Equ i l i br i o Eco l óg i co y l a  
P rotecc ión a l  Amb i e nte; m ismo que podrá  ser p resentado dent ro de l  térm ino  de  quince d ías háb i l es 
contados  a part i r  de  l a fo rma l notifi cación  de  l a  p resente resoluc ión .  
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NOVENO. - Téngase por reconocida l a  personal i dad jurídica con l a  que s e  ostenta e l  C .  Ramón 
A lejandro Ruelas Flores en su carácter de Representante Legal de  ESTACIÓN RAEL, S. DE R.L. DE 
c.v. 

DECIMO. - Notifi car l a  p resente resolución al C. Ramón Alejandro Ruelas Flores; en  su carácter de 
Representante Legal ESTACIÓN RAEL, S. DE R.l. DE C.V., de  personalmente de conformidad con e l 
artícu lo 1 6  7 Bis de l a  General de l  Equi l ibr i o Ecológico y l a  Protección a l  Ambiente y demás rel ativos 
ap l i cab l es. 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres. - jefe de la Unidad de Gestión lndus r ial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao. - jefe de la Unidad de Asuntos Juríd icos de la ASEA. - Para conocimiento . 
l ng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilanc ia Industr ia l  de la ASEA.  - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria. - Director General de Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA - Para conocimiento. 
Expediente; 02BC201 8X00S0 
Bitácora: 09/IPA01 8 6/05/ 1 8  
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